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Cuando el cumplimiento por la entidad beneficiaria se aproxime de modo significativo al cumplimiento total y se acredite 
por ésta una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos, la cantidad a reintegrar vendrá 
determinada por la aplicación de los criterios sobre graduación de los posibles incumplimientos enunciados en el párrafo 
n) del apartado 3 del artículo 17 LGS. 

Cuando la entidad beneficiaria incurra en alguna de las conductas constitutivas de infracción en materia de subvenciones 
previstas en el Título IV de LGS, podrá ser sancionada con arreglo a las sanciones y reglas previstas en dicho título. 

DÉCIMA.- CONTRATACION 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 31 LGS, si el gasto subvencionable superara la cuantía de 40 000 € (importe 
máximo del contrato menor de obras) o de 15 000 € para el contrato de servicios, la entidad beneficiaria deberá solicitar 
como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores con carácter previo a la contratación de la actividad subvencionada, 
salvo que el gasto se hubiere realizado con anterioridad a la subvención.  

La elección entre las ofertas presentadas, que deberá aportarse en la justificación o, en su caso, en la solicitud de 
subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una 
memoria la elección realizada cuando esta no recaiga en la propuesta económica más ventajosa. 

El contratista elegido deberá estar al corriente de sus obligaciones fiscales, tributarias y laborales con la Ciudad 
Autónoma de Melilla y con el Estado y no deberá estar incurso en prohibición de contratar conforme a la normativa 
general de contratación pública. 

UNDÉCIMA.- RÉGIMEN JURÍDICO 

El presente convenio de colaboración tiene naturaleza jurídica de subvención, ya que constituye el instrumento que 
canaliza la subvención de carácter nominativa prevista en los presupuestos generales de la Ciudad Autónoma de Melilla 
para el ejercicio 2024 que se ha descrito más arriba, siéndole de aplicación la LGS, el RGS y el Reglamento General de 
Subvenciones de la ciudad. 

Asimismo, quedará sometido al régimen jurídico de los convenios establecido en el capítulo VI, del título preliminar, de 
la LRJAP, en los términos establecidos en su artículo 48.7, esto es, en todo lo que no se oponga a la normativa reguladora 
de subvenciones, quedando excluido del ámbito de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público 
conforme a lo dispuesto en el artículo 6 de dicho texto legal. 

La jurisdicción contencioso-administrativa será la competente para resolver cuantas cuestiones litigiosas pudieran 
suscitarse entre las partes en desarrollo del presente convenio. 

DUODÉCIMA.- MODIFICACIÓN 

En general, no se aceptarán las modificaciones del convenio que impliquen alteración de las obligaciones esenciales 
asumidas por las partes. No obstante, se podrá autorizar una modificación sustancial cuando esté suficientemente 
justificada, obedezca a circunstancias sobrevenidas no previstas inicialmente y no se perjudiquen los derechos adquiridos 
por terceros, en cuyo caso se iniciará un nuevo expediente administrativo en el que se observarán idénticos requisitos a 
los considerados durante su tramitación inicial.  

En los demás casos, la modificación se adoptará siempre por mutuo acuerdo y se formalizará en una adenda que 
firmarán las partes y se publicará en el boletín oficial de esta ciudad. 

DECIMOTERCERA.- DURACIÓN DEL CONVENIO 

Se establece como periodo de duración del presente convenio desde la fecha de su firma hasta el 30 de junio de 2025.  

DECIMOCUARTA.- EFECTOS ECONÓMICOS 

Dado el carácter del convenio, este tendrá efectos económicos desde el día 1 de enero de 2024 hasta el 30 de junio de 
2025. 

DECIMOQUINTA.- COMPATIBILIDAD 

La presente subvención es compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que, en su caso, pueda 
recibir la entidad beneficiaria para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera administraciones o entes públicos o 
privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, siempre que no se supere el coste total 
de la actividad subvencionada de acuerdo con lo dispuesto en el art. 19.3 LGS. 

DECIMOCTAVA.- PUBLICIDAD 

En toda la publicidad y difusión que se realice sobre las actuaciones que son objeto del presente convenio se hará constar 
expresamente que aquellas han sido subvencionadas por la Ciudad Autónoma de Melilla (Consejería de Economía, 
Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo y de Fomento) y se incorporará su logotipo en cuantos materiales o soportes 
se reproduzcan y utilicen para la difusión o publicidad de las citadas actuaciones, siéndole de aplicación lo establecido 
en el Reglamento Regulador de la Imagen Gráfica Institucional de la Organización Administrativa de la Ciudad Autónoma 
de Melilla5. 

DECIMONOVENA.- PROTECCIÓN DE DATOS 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales, la entidad beneficiaria estará sujeta al deber confidencialidad previsto en su art. 5 
respecto de la información a la que tenga conocimiento en la ejecución del presente convenio. 

VIGÉSIMA.- INTERPRETACIÓN 

Cualquier duda que surja en la interpretación de este convenio será resuelta por esta consejería, previa consulta a la 
entidad beneficiaria e informe de la DGVPU. 

Y para que así conste y en prueba de conformidad, firman el presente documento por triplicado y a un solo efecto en el 
lugar y fecha indicados en el encabezamiento. 

 

EL CONSEJERO  D. MORDEJAY GUAHNICH BITÁN 

 

 
5 BOME nº 4612, de 29/05/2009 
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